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MINISTERIO DE DEFENSA
8136 ORDE,\" 432/382/9y'/986. de /9 de marzo. por la que

se nombran los dt(eténles Tribunales para las pruebas
de ingre.wen la Sección de Sanidad de la Esca/q
Básica del Cuerpo de Suboficiales de la Armada.

Uno. De acuerdo con lo señalado en el punto 5 de la Ord~n

número 432/38180/l986. de 7 de mano. del excelentísimo señor
Contralmirante Director de Enseñanza Naval (<<Boletín Oficial del
Estado» número 64) de 15 de marzo de 1986, por la que se pubica
convocatoria para ingreso en la Sección de Sanidad de la Escala
Básica del Cuerpo de Súboficiales de la Armada. se dispone que' los
diferentes Tribunales queden constituidos de la siguiente forma:

Organo coordinador r c1as{lkadvr

Presidente: Capitán de Navío. don Alfonso Moreno Aznar.
Secretario: Capitán de Fragata, don José Maria Robles Musso.
Vocal: Teniente de Navío, don ArUlOr J. Lasso Génova.
Auxiliares: .
Sargento escribiente, don Antonio Bilbao Reboredo.
Funcionaria Civil del Cuerpo General Auxiliar, doña Maria del

PiJar Carbajo CarOO)o.
.Funcionaria CivIl del Cuerpo General Auxiliar. doña Maria de

lal:ancepción Barbero Acevedo.

Tribunal calificador

Presidente: Coronel Médico, don Gerardo Jaqueti Santos.
Secretario: Comandante de Sanidad (EE), don Aorentino Váz-

Qüez Asensio.
Vocales:
Teniente Coronel Médico, don José M. Cabrera Clavija.
Comandante Médico, don Herminio Menéndez Femández.
Capitán Médico, don Manuel Gracia Rivas.
Capitán Médico, don José Luis Femández Espejo.

Auxiliar: Funcionaria Civil del Cuerpo General Auxiliar, doña
Mercedes Gómez-Pablos Quiroga.

Tribunal para las pruebas de Psicologür y Psicotecnia

Presidente: Capitán de Navío, don Salvador Méndez Rocafort.
Secretario: Teniente de Infantena de Marina, don Leopoldo

Bengoa MendizábaI.
Vocales:
Capitán de Fragata, don José María Otero Menéndez.
Tenic;nte de Infantería de Marina, don Ramón del Caz Moreno.
Teniente de Infanteria de Marina, don Jesús Gallo Gallo.
Teniente de Infantería de Marina, don Ignacio Pérez Molero.
Auxiliares:
Funcionaria Civil del Cuerpo General Auxiliar, doña María

Rosa Gallardo Manínez, Oficial Segundo Administrativo. don Luis
Sastre Bellas.

Tribunal para las pruebas fisicas

Presidente: Coronel de Infanteria de Marina, don Pedro A.
Pasquín Moreno.

Vocales:
Teniente Coronel de Infantena de Marina, don Manuel Fernán

dez de la Puerta López.
Teniente Coronel Médico, don Carlos Tello Femández.
Comandante de Infantería de Marina, don Federico González

Tejedor.
Comandante de Infantería de Marina, don' José F. Garrido

Sánchez.
Capitán dc Infantería de Marina, don Ramón Piñeiro Lemas.

Auxiliares:
Sargento escribiente, don, Diego J. Ciareia Simón.
Cabo 1.0 Especialista (V) Maniobra. don Jesús Trujillo üliván.
Cabo 1.0 Especialista (V) Mecánico, don FranCISCo Martos

Hernández.
Oficial 2.° Administrativo, don José Luis Caneiro Carrillo.

Junta Facultativa para Reconocimiento Psicofisico

Presidente: Teniente Coronel Médico, don Jesus García Calleja.
Secretario: Teniente Médico, don Antonio Fraile Azpeitia.

Vocales:
Comandante Médico. don José María Esteban Alberto.
Capitán Médico. don Salvador Maria Lizarrague zafortcza.
Capitán Mé'dico, don Juan María Rodríguez -Sánchcz-Arévalo.
Capitán Farmacéutico. don Francisco J. Alfara Matos.

Auxiliar: Funcionaria Civil del Cuerpo General Auxilíar. doña
Mercedes Gómcz-Pablos Quiroga.

Dos. Se modifica el punto 6.1.5 del anexo I de la Orden citada
en el punto l. en el sentido de que el orden de actuación de los
opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra
«LI». de conformidad con lo establecido por resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de J I de
febrero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13). por la que se
publica el resultado del sorteo celebrado el día 10 de febrero de
1986.

Madrid. 19 de marzo de 1986.-P. D., el Contralmirante
Director de Enseñanza Naval. Fernando Martín Ivorra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de j Jd(' mar=o de /986 por la que se anuncia
cuIH'ocaroria pública para pru\'el'r puestos de lrahajo
por el sistema d(' f¡hr(' dl'slgnuoón.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 20.1, b). de la Lev
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funcióñ
Pública.

Este Ministerio de Economía y Hacienda acuerda anunciar la
provisión. por el procedimiento de libre designación, de los puestos
de trabajo que se relacionan en el anexo a la presente Resolución,
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo ~que se convocan por la
presente Resolución podrán ser solicitados por los funcionarios que
reúnan los requisitos establecidos' para el desempeño de los
mismos.

La adjudicación de puestos de trabajo a que se refiere el
apartado 41, párrafo segundo. de la Orden de 19 de febrero de 1975.
cuando implique un traslado de residencia del funcionario seleccio
nado, se llevara a cabo mediante Orden, a propuesta de la
Secretaria General de Hacienda, previo informe de la Delegación
de Hacienda a la que corresponda el puesto de trabajo.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes. indepen
dientes para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseén
optar, al ilustrisi~o se,ñ~r Subsecretrio ~e Economía y Hacienda.
'en el modelo de instanCia (anexo 1) pubhcado con la Orden de 30
de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del I de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a las
Delegaciones de Hacienda o de los Tribunales Económico-Admi
nistrativos, se cursarán dos solicitudes: Una, dirigida al ilustrísimo
señor S.ubsecretario del Departamento, con la simple relación al
dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de
preferencia, y. otra segunda. al respectivo Delegado o Presidente,
en la que. además de la citada relación, se alegarán los méritos ~ue

se estimen oportunos, según modelos (anexo II y 111, respectiva~

mente). publicados con la Orden de.30 de enero de 1986 (<<Boletin
Oficial del. -Estado» del 1 de febrero).

Tercera.-Las solicitudes podrán presentarse dentro del plazo de
quince dias hábiles contados desde el día -siguiente al de la
publicaci9n de esta ResoluCión en el ~~Boletín Oficial del Estado»,
en el ~g¡stro General del Ministerio de Economía y Hacienda o
en el de la Delegación de Hacienda a que corresponda la vacante,
según se trate de puestos de trabajo localizados en Madrid o fuera
de Madrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y número de Registro
de Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su
cumculum vitae, en el que conste titulas académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administración,
estudios y cursos realizados y otros méritos que se estime oportuno
poner de manifiesto, y harán constar detalladamente las caracterís·
ticas del puesto que vinieran desempeñando. '

Madrid, 31 de mano de 1986.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario. Miguel Martín Femández.


